
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

j01ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 3 No. 30 – 31 Edificio La Cordobesa 3ª peso  

Montería – Córdoba 
 

LISTA DE TRASLADO (Art. 110 C.G.P.) 
 

Asunto que se fija en lista de traslado, en el proceso que se relaciona a continuación, 
para el conocimiento de las partes, a saber:  
 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE MAYOR 
CUANTÍA 

DEMANDANTE SISI PORTILLO HERRERA, FIDEL SEGUNDO      HERRERA      
PICO, MARÍA      CECILIA      HERRERA      PICO      Y      

ELCI   AMELIA HERRERA PICO 

DEMANDADO CLÍNICA ZAYMA S.AS. 

RADICADO 23-001-31-03-001-2020-00032-00 

 
Se da traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, 
por el término de cinco (5) días, de conformidad con los artículos 370 y 110 del 
Código General del Proceso, que empezaran a correr desde el día siguiente a la 
fijación de la presente lista.  
 
 
SECRETARÍA DEL JUZGADO. MONTERÍA, 02 DE JUNIO DE 2022. 
 
A las 08:00 A.M., se fija la presente lista de traslado, por el término de (1) día, para 
conocimiento de las partes, en el proceso antes relacionado.  
 
 
SECRETARÍA DEL JUZGADO. MONTERÍA, 02 DE JUNIO DE 2022. 
 
A las 05:00 P.M., vencido el término indicado por la ley, se desfija la presente lista 
de traslado. Queda el expediente a disposición de las partes por el término arriba 
indicado.  
 

 
MARÍA ROSA OQUENDO COGOLLO 

Secretaria 
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